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Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) continúa en 
Vicna sin novedad eu su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la RE I -

N A (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. las 
Infantas. 

í()\\mm pporiDCiaí. 

Sesión de 30 de Agosto de 1883. 

PPE8IDE.NC1A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Cemborain España.—Aguado.—San 

Martin de la Vara.—Rojas.—Villalón. • 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de ios asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos 
siguientes: 

Excluir del alistamiento del distrito 
de la Latina de esta Oorie para el reem
plazo del corriente año al mozo número 
7 Alberto Elvira González., por corres
ponder con mejor derecho al de ia ciudad 
de Falencia; llamar eu so tugar para cu
brir esta baja eu el cupo al núm. 240 
Santiago Barbero Moreno, que en 19 de 
Junio pasó á recluta disponible exceden
te de cupo por ingreso del núm. 100. 

Hacer constar eu acta que el mozo 
Saiustiano Rozas Orejón, núm. 155 del 
distrito de ia Universidad en el reempla
zo de 1881, que fué exceptuado del ser
vicio activo como operario de las minas 
de Almadén, ha dejado de prestar los jor
nales que marca el párrafo 11.° del articu
lo 90 de la ley de 28 de Agosto de 1878. y 
en su consecuencia pasa á la situación de 
recluta disponible excedente de cupo. 

Hacer constar en acta que el verda
dero nombre y apellidos del mozo nura. 24 
del distrito del Centro eu el reemplazo de 
1880 son los de José Luis Sánchez 
de Cañas, y no Juan, como por error 
material se consignó en la sesión de 10 de 
Abril último, cuyo mozo fué exceptuado 
y declarado exento de responsabilidad, 
coino comprendido en el art. 92 de la ley, 
cu la revisión practicada en dicho día $0 
de Abril del presente año. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
l ó n de las atribuciones que la concedo 
«I art. 98 de la ley provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo 
siguiente: 

Prorrogar por 15 días con las forma
lidades de reglamento las licencias con
cedidas á ü. Miguel Callejo y 1). José 
Villarón, Capellán el primero y Practi
cante el segqndo de la Bouelioéncia pro
vincial. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud y con la3 
formalidades de reglamento á D. Miguel 
Sáenz Bustunduy. Practicante de la Be
neficencia provincial. 

Negar la licenpia solicitada por Joa
quín Madrid, Ordenanza auxiliar de las 
oficinas de esta Corporación. 

Acceder á la instancia de D. Ramón 
Manuel Ozores solicitando el arrenda
miento de una tienda y cuarto principal 
que se encuentran hoy desalquilados en 
la casa núm. 25 de la calle del Ángel, 
con objeto de establecer en dichos locales 
y previas las reformas necesarias, un 
calé y billar; debiendo consignarlo en el 
contrato las condiciones especiales que 
se proponen por la Administración d< «li
d ia finca, y que se comunicarán previa
mente al interesado para que manifieste 
si se halla ó no conforme. 

Conceder, con las formalidades regla
mentarias, la autorización solicitaba por 
Doña Cesárea M a roto y Alvarez para sa
car del Hospicio y tener ou su compañía 
á la acogida del mismo María Teresa Nie
to y Fernández. 

Dar orden para el ingreso eu el Hospi
cio de los niños José Magro y Mompó, Bo
nifacio Mariano (expósito) y Juan Anto
nio Sánchez y Sauz. 

Dar de baja en el pié de familia del 
Hospicio á los acogidos Antonia Alcosta 
López, Amalia Fernández, Dionisia Mar
tínez Lambra, Faustiua de Luis Arroyo, 
Inocencia García Heredia, Josefa Alcos
ta López, Luisa Trapllla Sumiza, María 
Francisca Cárdena Garrido, María Ve-
lasco Callejo, Quintina Velasco Callejo, 
Tomasa Martínez Romo, Tomasa Rodrí
guez Sierra, Autonio Fernández López, 
Alfonso Monleón y Barco, Josefa .Mon-
león y Barco, Luisa M ¡ralles Alvaro, Ma
ría del Carmen García González, Matilde 
Diego Cueto, Segunda Gil Martínez, Eu
genia Buendía Colmenar, Genaro Rey y 
Martínez, Gregorio Rincón Retortillo, 
Martin Foutecha y Manzanedo, Mariano 
N ietoy Sanz, Mariano Pavo y García Cuen
ca, Nemesio Ibañez y Sola, Olallo López 
Molina, Pedro Roldan v Moreno, Plácido 
Monge y Sanz, Pedro Montejo y Crespo, 
Ruperto" Mingóte y Campos, Rafael Be-
rrosteguieta y Cordones, Segundo La-
landa y Cabrera, Serapio Sanz y Sanz, Se
bastián Gea y López, Santiago Villaiscal 
Martínez, Trinidad Santa María Marín, 
Victoriano González Muñoz, Víctor Ramí
rez Cervantes, Vicente García Heredia, 
Romáu López 1.° (ciego), Casiano Mar-
quina y Avila, Faustino López Gil, Ven
tura Lago y Ortas, Gregorio de San 
Jorge, Isaac L. L. Francisco Caracciolo, 
Rosario Horvas y Muñoz. Francisco í i a r -
cía Beltrán, Juan Sánchez González, Va
lentín Mamia Barquiuero, Francisco Ga-

rrido Candenas, Andrea Ramos Velasco, 
Ana Jiménez y Rodríguez, Adelaida San 
Jua-.i, Antonia Mejía líiva.s, Águeda Mu
ñoz Alonso, Andrea Pinedo Lobera, Brí
gida González Fernández, Concepción 
Ruiz García, Concepción Llórente yM u-
ñoz, Concepción Uñarte y Velasco, Ca
talina Losa y Macho, Danicla Dáva! s. 
Dominga Fernández Ramírez, Eusebia 
Pomar García, Eusebia Caño Serna, Eu
sebia Méndez barrera, Engracia Planet 
Mateo, Facunda Villar y Muro, Je
rónimo Herráiz López, Jeuara Corvi
nos de la Cuesta, Joaquina Alvarez, 
Joaquina Viñas Mateos, Josefa Megi-
dc Castell, Juana Iispinal y Goicoe-
chea, Jacóba López Manso y Várela, 
Luisa Ceferma (expósita), Librada Nie
to y Silva, María López Burgos, María 
del Carmen Martínez Vcrgara, Manuela 
Verdugo de la Locada, María Trilla San 
Juan. María del l^ar Santa Cruz Mar
tínez, Marcos MarwNatalia García, Ma
ría Visi i ación López Cañizares, María de 
las Nieves Cayemo Urosa, María do los 
Angeles Serra Gómez, María del Carmen 
Lema y Morodro, María Encamación 
Reguera y Zulucta,' María Antonia Aseu-
jo Sáceres, Potra María García Marto-
rell, Petra León y Campanero, Pía Hor
cajo y Romano, Rosa Rioja Rodríguez, 
Tomasa Hernauz (Jarcia, Teresa Félix 
González, Valentina Lozano Leria, Do
mingo Yuste Pascual, Rogelio Martínez 
Villanueva, Vicente Aragón Almela, To
más Jiménez Olivares, Jerónimo Oñoro, 
Francisco Pérez López, Manuel Fernán-
de/. Alvarez, César Ozores Reollo, Luis 
Vázquez- García, Abelardo Damiá Mar
tín, Trinidad Santa María Marín, Hi
lario Robles Antolín, Antonio Cereto 
Adeba, Manuel Fernández de Pedro, 
Ensebio José López, Serafín Baonza 
Martín, Eduardo Isardo González, Do
mingo Ai izaga y Elgarreta, Enrique 
Borrell y Rué.la, Eustaquio España y 
Moya, Eugenio Benito y Torre, Felipe 
San Román y Romana. Fructuoso Sáu-
CfaJEM Marcobal, Felipe Batanero y Perdi
ces, Félix Badillo y López, Galo Monte-
jo Crespo, Gabriel Justo Prellero, Ger
mán Temí ño y Gómez, Gustavo Borras 
y Lucas, Gaspar Sauz y Jimeno, Gonza
lo Olmeda y Gil, Isaac Alonso y Blanco, 
Inocente Núñez y González, Isaac Pé
rez y Marijuáu, Indalecio Tulla y Gou-
zalo, Indalecio Rodríguez Alvarez, Jor
ge Cesteros Rodríguez, José Barrio y 
Caballero, Jacinto Martínez Catalán, Je
sús Ramos Alvarez, José San Frutos y 
Blazquez, José Ramírez Cervantes, Juan 
Ramírez Y Cervantes, Luis Sauz y Sauz, 
Manuel María Leal y Fernández, Modes
to Sánchez y Ponce de León, Manuel 
Chicharro y Jiménez, Mariano Justo 
Prellero, Manuel Duro Martín, Mar
cial Roa y Lasom, Miguel Herrera Gó
mez, Miguel Olmeda y Gil, Manuel 
Pastor y Benito, Ramón Plaza y Ro
dríguez, Victoriano Gómez, Mariano 
Pavo y García Cuenca, José Simón y 
Rodríguez, Joaquina Castro y Calvo, 

Joaquina García y Oro, Juliana López 
Friiis, Justa Espolio Rojo, Josefa Higor 
y Fernández, Joaquina Carrero y Sáu-

- choz. Leonor Lagartos y García, Luisa 
Trapillo y Sumiza, Martina Caballero y 
Pastrana" Mana llava Pérez, María de 
las Nieves Aragón, Manuela Sánchez 
Rodríguez, María Teresa Fernández, 
María Frauci.sca Cárdenas Garrido, Ma
ría ('armen de la Iglesia, María Ramos 
Fernández, María Velasco Callejo, María 
San José y Santos. Quiteria Velasco Ca
llejo, Ramona Gómez Viüegro, Silveria 
Bguinoay Bguinoa, Tomasa Rodríguez 
Sierra. Tomasa Martínez Romo, Toribia 
Villaácal y Martínez. Antonio Calvo, An
tonio de la Cruz y Torres, Manuel Fer
nández de Castro, Enrique D^ñoro Mar
tínez. José Doñoro Martínez, Alejo Fer
nández y Fernández. Enri iuo Sofio y 
Lara. Jacinto Collado Mirambel, Felipe 
Suárez Cobos, Mariano Ramos Mascor, 
Antonio Barcenas, Juan Montoya y Her
nández, Juan Fernández Fernández, 
Adolfo Tejada Mínguez, Pablo Figueras 
Pereira, Laureano Martin Luceda, Ci
priano Viñas Escartfn, Aureliano Tevas 
Carrasquilla, Martín Rodríguez López, 
Domingo Arizaga Klgarreta, Hilario Ma
teo Muñoz, Carlos Candelas Patino, Mi-
lláu Mariano Barroso, Eugenio Jacal 
('alvo, Clemente Xuales Agüeira, Tomás 
Collado, Alfonso Escudero Rodríguez. 
Pedro Rodríguez Castro y José González 
Fernández 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar, se levanta !a sesión.=El Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol . =E1 
Secretario accideutal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 31 de Agosto de 1883. 
P R E S I D E N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores quo asisten: -
Cemborain España.—Aguado.—San 

Martín do la Vara.—Gil Domínguez.— 
Rojas.—Villalón. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
g u i e n t e s : 

•lanifestar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad di 
ex;.enduto)'es de carites di Madridy á fln 
de quo se sirva resolver lo que estimo 
más procedente. 

Acto seguido, haciendo uso la Co-
ínisióu de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si -
guíente: 

Suspender de empleo á los Practican
t e s supernumerarios de la Sección de Me
dicina 1). Antonio López García, Don 
Roberto López Cilla, D. Joaé García y 
Qarcía, D- Enrique López Gómez, Don 
Ildefonso Cano Rubio, I ) . Ramón Valde-
rrama Molino, D. Leopoldo Pedrón Ca-
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rríón, D. Eogcnio Avila Abad, D. Ma
nuel Torres, l>. Felipe Gómez, 1). Má
ximo Tiburoio León Rodríguez, T). José 
María Martin Suarez, D. Teófilo Lacasta 
Sorianoy I ) . Francisco García Gonzálezj 
los nneve primeros por no haberse pre
sentado á prestar servicio, y los cinco 
reatantes por no haber tomado posesión 
de sus cargos. 

Disponer se publique en el B O I . K T Í N 

O F I C I A L de la provincia el extracto de la 
cuenta general de ingresos y gastos car
celarios correspondiente ál ejercicio ordi
nario del año económico de 1882 á 83, v 
que se de* cuenta en su día á la Diputa
ción para su examen y aprobación si pro
cede. 

Reproducir la comunicación dirigida 
al Ayuntamiento de Cobcña á fin de que 
proceda al nombramiento de una comi
sión de su seno que, personándose en es
ta Secretaría, examine la liquidación de 
las obras del camino de dicho pueblo á 
la barca de Paracuellos de Jarama; exi
giéndole acuse recibo de dicha común i- , 
cación. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión — MI Vicepre
sidente accidental, Joaquín Oriol.=E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 1.° de Setiembre de 1883. 

PPBSIDENOTA DEL SR. ORIOL. 

Señores que asisten: 
Cemborain España. — Aguado. — 

San Martín de la Vara.—Gil Domín
guez.—Rojas.—Villalón. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
irañfüía, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión durante el corriente mes se verifi
quen los días 1, 4, 5, 6,7, 12, 13, 14.15, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 
29, á las dos de la tarde, excepto las des"-
tinadas á resolver incidencias de quintas, 
que se celebrarau a las nueve de la ma
ñana. 

Informar al Sr. Gobernador manifes
tándole las razones que la Comisión ha 
tenido en cuenta para considerar bien 
incluido en el alistamiento del pueblo de 
San Lorenzo para el actual reemplazo al 
mozo Ramón Cuesta y Huerta. 

Reclamar la filiación de Pío Agustín 
Hanuel Gil Ruiz, núm. 35 del cupo de 
Alcalá en el reemplazo de 1882, que se
gún noticias se halla sirviendo en el re
gimiento infantería de Castilla. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede confirmar el primero y único acuer
do que. el Ayuntamiento de Brea pudo 
tomar en su sesión extraordinaria de 4 
de Julio último, relativo.á la concesión 
de liceucia al Secretario de dicha corpo
ración; y revocar, declarándola nula y sin 
ningún valor ni efecto, Ja segunda parte 
dé la sesión, en la cual se trató y recayó 
acuerdo sobre la separación del i ndica-
do funcionario: encargando al Alcalde 
que en lo sucesivo se atenga á lo que 
dispone la ley municipal. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
improcedente la reclamación interpuesta 
por los Sres. D. Santiago Lorenzo y 

I ) . Gabriel Rodríguez, y en su consecuen
cia que el Ayuntamiento de f'anencia 

Íraede utilizar cuantos medios le marca 
a ley para hacer efectivo el descubierto 

residíante contra l ) . Alfonso Vedia, de 
sus herederos ócausa-habientes, sin per
juicio de que éstos utilicen los derechos 
deque se crean asistidos donde y en la 
forma que estimen conveniente. 

Informar al Sr Gobernador que pro
cede aprobar definitivamente la cuenta 
de fondos municipales deAmbite, corres
pondiente al ejercicio económico de 1879 
á80. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley provincial, y pre
via la declaración de urgencia, acuerda 
lo siguiente. 

Disponer que una Comisióncompuesta 
¿é individuos dol seno de la Provincial 

concurra á la recepción del camino de Los 
Santos de la Humosa á la estación de 
Meco, abonándose los gastos que se ori
ginen con can-o al crédito consignado 
para este objeto en el presupuestó co
rriente. 

Nombrar infernamente á Florencio 
B;ireala1 Olletas para- el cargo de peón 
caminero dé la carretera de Valdaracete 
á enlazar con la de Carabaña á Kstre-
mera. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á 1). Floren
tino Fernández, Auxiliar cuarto del cuer
po Administrativo de la Beneficencia con 
destino al Hospital provincial. 

Admitir las proposiciones presentadas 
por D. Juan lllanes para el arrenda
miento déla tienda y cuarto principalde la 
casa núm. 25 de* la calle del Ángel, 
siempre que el fiador que ofrece sea per
sona de responsabilidad, con casa abierta 
y se constituya tal tiador de todas las con
diciones del contrato y principal pagador 
en caso de morosidad por parte del in
quilino. 

Y por último, en vista de la comuni
cación del Director de la Inclusa trasla
dando la del Profesor de Medicina del; 
asilo, y teuíendo en cuenta los datos 
que se suministran acerca de la expósita 
Petra Rodríguez Carrión, la Comisión 
acuerda dar orden al Director para la en
trega de dicha expósita á Canuta María 
Méndez y Chacón, mujer de Facundo Pe
dro Fúuez. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesióu.= l¿l Vic. 
sidente accidental, Joaquín Oriol. = Kl 
Secretario accidental. Ramiro Aguado. 

Sesión de A de Setiembre de 1883. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . O R I O L . 

Señores que asisten: 
Cemboraiu España.—Aguado.—San 

Martín de la Vara.—Gil Domínguez.— 
Rojas.—Gil Sanz.—Villalón. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de años anteriores, ob
tiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1883. 

Latina. 
197 Josd Fernández Mateo. — In

útil.—Recluta disponible para sólo en 
caso de guerra. 

Hospital. 
151 Emilio Sáez Victorio.—Cubre 

plaza para activo. 

Universidad. 
46 Domingo Iglesias Pascual.—Ofi

cíese al Sr. Jefe de la Caja de recluta pa
ra que manifieste la situación de este 

j mozo. 
V¿1 Isidoro Iboleón Símica.—Repro

dúzcase oficio al Sr. Ministro de Ultramar 
para que disponga el reconocimiento y 
talla en Filipinas de este mozo. 

165 Nicolás Estrada Loresecha.— 
Reprodúzcase oficio al Sr. Miuistro de 
Ultramar para que disponga el recono
cimiento y talla en Filipinas de este 
mozo. 

257 José León de Lucas Redondo.— 
Ofícieso al Sr. Gobernador de Barcelona 
á fin de que disponga su ingreso ante 
aquella Comisión provincial. 

223 Enrique Sanford Ayuso.—Reclu
ta disponible excedente de cupo. 

326 Ignacio Barajas Toribio.—Reclu
ta disponible excedente de cupo. 

REVISIÓN.—Re,mplazo de 1882. 

Universidad. 
45 Fernando Merino González.—Ofi

cíese al Sr. Miuistro de Ultramar á fin 
de que disponga el ingreso de este mozo 
en el Ejército de la isla de Cuba. 

115 Enrique Parareda Alaminos.— 
Oficíese al Sr. Ministro de Ultramar re
clamando la filiación de esto mozo. 

Hospital. 
291 José Espinosa Arrauz.—Ingresa 

en caja como recluta, disponible exce
dente de cupo. 

Torrejdn do Velasco. 
9 Román Dorado Santos.—Inútil.— 

Continúa como recluta disponible para 
sólo en caso de guerra. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1881. , 

Universidnd. 
93 Ramiro Valdés Senén. — Repro

dúzcase oficio al Sr. Gobernador de To
ledo para que disponga el ingreso en ac
tivo de este mo/.o ante aquella Comisión 
provincial. 

REVISIÓN —Reemplazo de 1880. 

Hospicio. 
172 Alfonso Rodríguez Pinedo.—Ta

lla, 1*525 milímetros.—Exento de respon
sabilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

Universidad. 
30 Luis Feijóo Lisera.—Reprodúzca

se oficio al Sr. Gobernador de la provin
cia reclamando la presentación de este 
mozo, que se halla en la cárcel de V i l la . 

165 Aveliuo Pellícer Gutiérrez.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

355 José López Fernández.—Prófugo. 
366 Lorenzo Alonso González. — Ex

cluido por haber fallecido. 

KVXmm.-Reemplazo de 1877. 

Latina. 
246 Roque Sánchez Jadraque.—Talla, 

1'550 milímetros.—Pasa de reserva á re
cluta disponible excedente de cupo por 
haber alcanzado la talla legal. 

Q u i n t o - de o t r a - provincias 
1 8 8 » , 

Oviedo.—Valdés. 
Agustín Gayo Gayo.—Ingresa en ca

ja para activo por orden del Excmo. se
ñor Gobernador. 

Oviedo.—Tineo. 

Antonio Menéndez Coto.—Ingresa en 
caja para activo. 

Reemplazo de 1880. 

Oviedo.—Aliando. 
Antouio Blanco Mesa.—Ingresa en 

caja para activo por orden del Excmo. se
ñor Gobernador. 

Y no habiendo más asuntos de quo 
tratar, se levanta la sesión.=Kl Vicepre-
sideute accidental, Joaquín Oriol.=E1 
Secretario accidental, Ramiro Aguado. 

Uuntaüiieiilos. 
Brea. 

Con la superior autorización, el Ayun
tamiento de esta villa ha acordado pro
ceder al arriendo en pública subasta de 
los pastos del monte Robledal por todo 
el año forestal, para 800 reses lanares y 
bajo el tipo de 2.000 pesetas, con suje
ción al pliego de condicioues que se halla 
de manifiesto en la Secretaria de ^ste 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en esta casa 
consistorial el día 16 de Octubre próximo, 
á las doce de la mañaua. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. . 

Brea 10 de Setiembre de 1683.=El 
Alcalde, Pedro Zorita. 

I l u s i u r v i e j o . 

Por segunda vez y término de 20 días, 
á coutar desde el déla fecha, se halla va
cante la plazade Médico titular de este 
pueblo, dotada con el sueldo anual de750 
pesetas, pagadas de fondos mu nica les por 

trimestres vencidos, por la asistencia á 
50 familias pobres. 

La población consta de 350 vecinos. 
Bustarvicjo 5 de Setiembre de 1883.= 

El Alcalde, Martín Pascual. 

C o l m e n a r de © r r j n . 

Competentemente autori :ado este-
Ayuntamiento, saca á subasta pública el 
aprovechamiento do los pastos del Monte 
Pinar de esta villa para i.000 cabezas de 
ganado lanar, desde 1.° de Noviembre á 
30 de Setiembre de.188.4, exceptuándose 
los del sitio denominado Peñas Rubias, 
que sólo se pastará hasta 31 de Marzo, 
por verificarse en él la roza del rolde que 
contiene. 

Dicha subasta, en la que servirá de ti
po la cantidad de 800 pesetas, tendrá 
efecto á las once de la mañana del 17 de 
Octubre próximo, en la casa consistorial, 
bajo mi presidencia, con arreglo al plie- . 
go de condiciones facultativas que hasta 

' aquel acto se 'aliará en la Secretaría d.e 
Ayuntamiento en disposición de examen 
por licitadores. 

Colmenar de Oreja 10 Setiembre 
1883.=El Alcalde, Isidoro González.. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento, saca á subasta pública la cor
ta y venta de 1.950 árboles del Monte 
Pinar de esta villa por la cantidad tipo 
de 3.000 pesetas, y con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas que está de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para examen de cuantos en ello 
tengan interés. 

VA acto de subasta se verificará á las 
doce del día 17 de Octubre próximo, en 
la casa consistorial, bajo mi presidencia. 

Colmenar de Oreja 10 Setiembre 
1 1883.= Kl Alcalde, Isidoro González. 

Fuenf Iducna de T A J O . 

i El Ayuntamiento que tengo el honor 
i de presidir, competentemente autorizado, 

saca á pública subasta el arrendamiento 
' de los pastos de invierno del monte Enci-
1 nar, de los propios do esta villa, para su 

disfrute por 600 cabezas lanares desde 
' 1.° de NdY¡*'mbre próximo á 31 de Marzo 

de 1884, bajo el tipo de 1.500 pesetas en 
que ha sido tasado dicho aprovecha-

. miento 
La referida subasta tendrá lugar en 

' la sala capitular de once á doce do la ma
ñana del día 14 del próximo mes de Oc-

: tubre, bajo el pliego de condiciones que 
desde este día se halla expuesto al públi
co on la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Knentidueña de Tajo 7 de Sctiombrt 
de 1H83.= N1 Alcalde, Julián Domínguez. 

<»uadarr ; ttna. 

El Ayuntamiento de esta villa ha se
ñalado el día 14 de Octubre próximo, y 
hora de once á doce de sn mañana, en la 
sala consistorial, para el arriendo en pú
blica subasta de los pastos de invierno 
de la dehesa de Abajo y Porqueriza, de 

! estos propios, para su disfrote con gana
do lanar, bajo el tipo y condiciones de 
los pliegos que se hallan de manifiesto 

j en la Secretaría del mismo. 
Guadarrama 8 de Setiembre de 1883.= 

| El Alcalde, Clemente Alvarez. 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da en pública subasta el disfrute de los 
pastos de primavera y verano con gana
do vacuno de las dehesas de Abajo y Por
queriza, de estos propios; y para sus rema-

I tes ha señalado el domingo 14 de Octu-
1 bre próximo, y hora de once á doce de sn 

mañana, en la sala consistorial, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
mismo. 

Guadarrama 8 Setiembre de 1883.= 
El Alcalde, Clemente Alósete. 

I .n O l m e d a de In I . V I M lia. 

Con la autorización competente de la 
Superioridad se subastan los pastos de 
invierno del monte Nuevo, de los propios 
de esta villa, para 300 cabezas de gana-

j do lauar y tipo de 350 pesetas, desde 1. 
! de Noviembre á 31 de Marzo, cuya subas-



Juev le Setiembre de 1883. 

tn está ijjftrihWn para e l ( l í ; i M dt Cetu-
[ ) r (. próximo, y hora do once á doce de f 
su mañana, en la sala de Ayuntamiento 
v bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria' del 
mismo. . i ^ _ ^ . K J 

!.:. OlmeáS Se la CéTOrá & de Se
tiembre de 1883.==E1 Alcalde, Gervasio 
Moratilla. 

¡Yavnlu f u e n t e . 

El Ayuntamiento quo tengo el honor 
de presidir, autorizado por la .Superiori
dad, saca á pública subasta el día 14 del 
mes de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en las casas consistoriales, el 
aprovechamiento de los pastos para todo 
el año forestal de 18S3 á 84 de la dehesa 
Peña Mingo-Romano, de los propios 
de esta villa, todo el monte, para 280 reses 
lanares y tipo de '280 pesetas, bajo las 
condiciones qre expresa el pliego que se 
halla de manifiesto en la decretaría de 
este Avuntamiento. 

Ñaváíafuente SSetieniBré 1883,=El í 
Alcalde, Pantaleón de Miguel. 

l D <»zuc lo del R e y . 

Kl día 18 de Octubre "próximo, de once 
á doce de su mañana, se efectuara en es
tas casas consistoriales el arriendo en 
públioa subasta de los pastos de invier
no del monte El í'oto, de estos propios, 
bajo el tipo de 375 pesetas y condiciones 
facultativas que estarán de manifiesto. 

Pozuelo del Rey 9 de Setiembre de 
1883. = Kl Alcalde, P. O., Bernardo 
Alonso. 

I I nscafrin. 

Kl A y untamiento de esta villa, con 
!a<i('l>¡<ia:i r.torizacíón, enajena en pública 
subasta los pastos del monte Robledo de 
Abajo y el de Arriba, ¡'ara su aprovecha
miento con ganado lanar. Está señalado 
para las subastas el día 13 del próximo 
mes de Octubre; á las dece del mismo, en 
Ta casa de Ayuntamiento, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

K: seafría 9 de Setiembre de 1883.= 
Kl Alcalde, Saturnino Béjar. 

Nauta .Mari : i de l:t 4lnme<?a. 

Competentemente autorizado este 
Ayuntamiento, arrienda en públicasubas-
ta. que tendrá efecto el día 14 del inme
diato Octubre, á las doce de la mañana, 
el aprovechamiento de los pastos de la 
dehesa de Fuente Lámparas, pertene
ciente á este pueblo, desde 1.° de No
viembre venidero á 31 de Mar/o de 1884, 
para 1.000 cabezas de ganado lanar, ba
jo el tipo de 1.500 pesetas y demás con
diciones que están de manifiesto en esta 
Secretaría. 

Santa María de la Alameda 8 de Se
tiembre de 1883.=101 Alcalde, Domingo 
Rodríguez. 

Providencias judiciales. 
¥ 7* 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d 

ü. José Sánchez y Moray ta, Oficial de 
Sala de la Audiencia del distrito do 
Madrid. 

Certifico que por la Sección 2. a de 
la Sala de vacacionos de esta Audien
cia, y en causa seguida contra Marcelino 
Gratulas López y otros por atentado, 
procedente del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, se ha mandado por auto de 
1.° del corriente mes se publique en la 
Gaceta Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia la siguiente 

«Requisitoria.—La Sección 2." de la 
Sala de vacaciones de esta Audiencia, 
en auto de 1.° del corriente mes ha acor
dado que sea llamado y buscado por re
quisitoria para que se presente dentro del 

termino de 15 días, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á. la ley, á Marceiii.o Gran-
das López, hijo de Gabriel y de Josefa, 
natural de Cedrón. Lugo, vecino de Ma
drid, viudo, jornalero, de- 36 artos de 
tul a. i, do a i ta estatura, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca, regular, color 
moreno, usa barba corrida negra, y. tie
ne en la mejilla derecha una cicatriz ova
lada, que habitaba en la calle de la 
Escuadra, núm. 3, cuarto principal, pro
cesado por el delito de atentado, y que se 
presumo se encueutra en esta capital, 
el cual hallándose en libertad provisional 
no ha sido habido para hacerle un reque
rimiento, ni ha concurrido á la presencia 
judicial los días que le estaban señalad-
dos. Y habiéndose decretado su detención 
en el expresado auto, se encarga á todas 
las Autoridades y policía judicial que lo 
busquen, y si es habido lo pongan á dis
posición del expresado Tribunal, condu
ciéndolo detenido á la cárcel de esta ca-
p i t a l . = Y al efecto expido esta requisito
ria original, que deberá unirse á la causa 
remitidos que sean los que se ordenan en 
dicho auto.=.Madrid (> de Setiembre de 
1883.= V." B . p =Gonzalez de la Peña .= 
K Ueiator Secretario, Licenciado Pablo 
Iruegas.» 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, y tenga efecto su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
extiendo la presente en Madrid á 6 de 
Setiembre do 1883.=José Sánchez y Mo
ray ta. 

AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL. 

M a d r i d . 

La Sección 2. a de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, en providen
cia do 5 del corriente mes ha mandado 
se llame y busque por requisitorias para 
que se presente dentro del término de 
10 días ante la misma, bajo apercibi
miento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, á Ri
cardo iNienéndez Echévez, natural de 
Madrid, de 20 años, soltero, de estatura 
regular, pelo y barba negra, ojos gar
zos, que está procesado en unión de otros 
por juegos prohibidos, y se presume que 
se encuentra en esta capital, el cual no 
La sido hallado en su domicilio de la 
calle de Toledo, núm. 27, segundo dere
cha, al servicio de D. Claudio Gómez, al 
ir á notificarle una providencia, por ha
berse ausentado de él, ignorándose su pa
radero; encargándose á todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial 
que le busquen, y si es habido lo pongan 
en conocimiento de la expresada Sala. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
expido la presente requisitoria en Ma
drid á 10 de Julio de ltt83.=Licenciado 
Joaquín B o i t r a g o . =E8 copia =E1 actua
rio, Villarrubia. 

JUZGADOS DE PIU.MKItA INSTANCIA, 

í n i t r o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital en el jui
cio voluntario de testamentaría de Don 
Laureano Gómez, se saca á pública su
basta una casa sita en esta capital y su 
calle de Blasco de Garay, núm. 11, pri
mer cuartel hipotecario, que linda al 
Norte con otra de D. Ignacio Lacasa, al 
Sur otra de herederos de D. Aquilino 
Ujarabi, al Saliente con la calle que le da 
número, y al Poniente con otra de Don 
Mariano Gómez, cuya casa era propiedad 
de D. Laureano, y hoy de sus herederos, 
y se vende para el pago de acreedores. 
La subasta tendrá lugar en la sala-au
diencia de dicho Juzgado el día 8 de Oc
tubre próximo, bajo las condiciones que 
las leyes disponen para la venta de bie
nes de menores; advirtiéndoseque para 
tornar parte en la subasta se ha de depo
sitar previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 de 40.000 pesetas en 
que ha sido tasada la referida casa, á re- j ¿re de 1884 

bajar cargas, y que se devolverá en el 
acto al quo no fuese, rematante, quedando 
la de éste en depósito á las rcsponsabili-
dadesdelasubasta; y como pago ensneaso 
del importe de la misma; que no se admi
tirá postura que no cubra el tipo de su ta
sación, y que los autos y títulos corres
pondientes á la finca se hallarán dfi mani
fiesto en Ja Escribanía del actuario que 
refrenda hasta el día de la subasta para 
que puedan enterarse cuantas personas 
lo desceu, lo que se hace saber al público 
llamando licitadores. 

Madrid 1.° do Setiembre de 1883.= 
V.° B.°=Gómez. = El actuario, Aniceto 
de la Roca. 

V n l a c l o . 

D. Gregorio Vioito de Hoyos, Magis
trado de- Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez de instrucción del distri
to de Palacio. 

Por la presento se cita, llama y empla
za á Juan Lara Villar, natural y vecino 
de esta Corte, cuyas señas se expresan á 
continuación, quo ha vivido en la calle 
de Cabestreros, núm. 6, patio, de estado 
soltero, albañií, como de 22 años de edad, 
para que cu el término de 10 días, conta
dos desde la inserción de esta requisito
ria en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de 
esta Corte, se presento en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en el sumario criminal que se le sigue 
sobre hurto de un reloj á Eusebio Saz y 
Martínez; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo invito á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho su
jeto, poniéndolo en caso de ser habido 
en la cárcel de hombres á mi disposición. 

Dado en Madrid á 7 de Setiembre de 
1883.=Gregorio Vieito.=Por su manda
do, Ramón Martínez Aguilar. 

Stñas del reo ausente. 

Estatura regular, color sano, pelo ne
gro, gasta bigote y viste pantalón de pa
ño azulado, chaicco color aceituna de 
manzanilla, corbata color plomo y negro, 
botas de becerro y sombrero hongo á la 
cabeza.=Aguilar. 

i ' T I L M O n a r T Í R J O 

D. Antonio de Padua Orts y Orts,Doc
tor en Derecho civil y canónico v Juez 
de ii»8TRUCCIÓU de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Francisco. Orfez Merino, natural 
de Arenas de San Pedro, hijo de Antonio 
y Josefa, de 10 años de edad, domicilia
do en León, que dijo fijaría su residencia 
en Madrid, ignorándose su actual para
dero, y cuyas señas personales á conti
nuación se expresan, para que en el tér
mino de 15días, acontar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madril y B O L E T Í N O F I C I A L dolaprovincia, 
comparezca ante este .luzgadoconelfin de 
ampliarle la declaración en causa que se 
le signe con otros por hurto de gallinas. 

Y al propio tiempo ruego y eucargoá 
todas las Autoridades, asíciviles como mi
litaros, procedan ala busca y conducción 
á este Juzgado de referido procesado, ca
so de ser habido. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Se
tiembre de 1883.=Doctor Antonio de Pa
dua Orts.=El Escribano, Bonifacio Quin
tana. 

SeRas personales. 

Estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, color moreno; viste pantalón do 
tela de algodón color tierra, chaleco de 
paño, biusade algodón á cuadros, faja ne
gra, alpargatas abiertas y sombrero. 

Inspección de Subsistencias de 
Madrid. 

• 

Debiendo precederse á contratar por 
l subasta pública hasta el día 31 de Octu-
j bre de 1884 el servicio de subsistencias 

militares á precios fijos en la plaza de 
Aranjuez con Oca ña, se convoca por el 
presente anuncio asegunda licitación, au
torizada por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Administración militar, y con 
sujeción á las reglas y formalidades si
guientes: 

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Gue
rra de Madrid, Alcalá y Aranjuez el día 
24 del actual, á las nueve y media de la 
mañana, en enyes pontos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y 
precio límite que rigió en la primera. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previente! reglamento pro
visional «para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al forrnu-
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3. a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta de remate. 

Las cantidades que so calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
riodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser
vicio. 

RACIONES I»K 
Qu in l á -
Us mé
tricos 

rtr 
paja. LOCAI. IDADHS. Pan. Obada. 

Quin l á -
Us mé
tricos 

rtr 
paja. 

Aranjuczcon Ocaña. 233.000 159.000 n.r>oo 

Madrid 8 de Setiembre de 1883.= 
Emilio Fery. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino do y domici
liado en , enterado del anuucio de 
convocatoria publicado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de , del día do , núme
ro , y del pliego de condiciones, se
gún los cuales ha de ser contratado el 
de , se compromete á ejecutar este 
servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á los precios 
siguientes: 

Plaza de T . 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Deposites (ó sucursal de ) . 
según lo i revenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1884 el servicio dt) subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Vicáivaro, se convoca por el presente 
anuncio á segunda licitación, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar, y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1.* La "licitación será simultánea y 
teudrá lugar en las Comisarias de Guerra 
de Madrid y Alcalá el día 24 del actual, 
á las once de la mañana, en cuyos puu-
tos se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciones y precio límite que rigió en 
la primera. 

2 . a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional nara la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al for 
mulario inserto á continuación y ptie¿ 
do condiciones. 

3," Los licitadores que suscriban las 
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proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar la uclaracioués 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las quo expresa 
el adjunto cuadro, cavas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se
gún lo reclamen las necesidades del ser-

Mmm. Jm 

Modelo de proposición, 
D. F. de T. , vecino de y domi

ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria pub'icado en el B O L K T Í N 

O F I C I A L de. . . . ,deldíade , número 
y del pliego de condiciones, según los 

tales ha de ser contratado el'..] 
¡rofnetc á ejecutar dicho 
reglo á las condiciones 
o ero citado v á los 

servicio che .serv ic io v p f i » I 1 0 8 corre/pb 
» fijadas en ¿ U s ^ 

I i r , H M Ü S - S 1 " pliegos cerrados 3 

uza de T 
para que sea •válida está proposi-

RAC.O.NKS DK QuiuU-
lcs mé

tricos 
de 

poja. LOCALIDADES. Ha. Cebada. 

QuiuU-
lcs mé

tricos 
de 

poja. 

Vicálvaro lol.GOu 8.300 

Madrid 8 
Emilio Fery. 

de Setiembre de 1883.= 

. Modelo de •proposición. 

Pi 
Y _ 

ción acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo provenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de Obras públicas. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 12 del próximo 

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Lugo ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose cu ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 

lidiantes, 
cienes se presentarán en 

y en papel sollado de la 
clase 11 .*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo;* Y la cantidad que hade 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
11.500 pesetas en dinero o acciones de 
caminos, o bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esta asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
dobíeOuO acompañarse á cada pliego el 
dooumentó que acredite uaber realizado 
el depósito del modo ¿no previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres 

Madrid 6 de Setiembre de 1883.=Kl 
Director general, V. S. Sancho. 

Modelo dt proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado eou fecha 6 de Setiem
bre último, y de las condiciones y requi-

t sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras del trozo 

j 3." entro la l'eüa¿ Negra-.y- Cueva Orcil, 
T sección :de Puerto de Pontón y dicha 
i Cueva,' en hvcarret ra de Sahagún á las 
: Arriendas, ¡*b cotnprttttftito' á tomar á su 

cargo la construcción de las mis ñas. con 
estricta sujeción á los expresados requi-
sitosy condiciones, por la cantidad de , 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta cu qur? no ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y cuntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponento á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponiente.) 

mes de Octubre, á la una de la tarde, pa-. j eritos p^r ia citada instrucción, siendo 
ra la adjudicación en pública subasta de i la primera mejora ñor lo monos de L000 

D. F. do T . # vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de , del d/a de , núme
ro...... y del pliego de condiciones, se
quillos cuales ha de ser contratado el 
de , se compromete á ejecutar dicho 
servicio con arreglo á las condiciones 
fijadas en el pliego citado y á I09 precios 
siguientes: 

Plaza de T. 
Y para quo sea válida esta proposi

ción acompaña el documento justifica
tivo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de ) , 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Pebiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el día 31 de Octu
bre de 1V84 el servicio de subsistencias 
militares á precios fijos en la plaza de 
Cuenca, se convoca por el presente anuu-
cio á segunda licitación, autorizada por 
el Kxcrao. Sr Director general de Admi
nistración militar, y con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en las Comisarías de Guerra 
de Madrid y Cuenca el día 24 del actual, 
á las tros v media de la tarde, eu cuyos 
puntos se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y precio límite que rigió 
en la primera. 

2." El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3.* Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse preseutes ó legalmente repre
sentados eu el acto de la subasta con 
objeto de que puedan dar aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remato. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa 
el adjunto cuadro, cuyas cantidades po
drán sufrir aumento ó disminución, se-
giV. lo reclamen las necesidades del ser
v i r i. 

Oulnia-
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las obras de limpia del puerto de Denia, 
provincia de Alicante, bajo la cantidad 
de 2.403.180 pesetas á que asciende 
el presupuesto de contrata aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidcs por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Alicante ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones v planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaran eu 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase l l . 8 , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
120.000 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado 

Sor las respectivas disposiciones vigentes; 
ebieudo acompañarse á cada pliego el 

documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previcuc la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 4.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 400 pesetas. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.=El 
Director general, V . G . Sancho. 

Aiodtlo tU proposición. 

D. N. N , vecino de.... , enterado del 
anuucio publicado co ¡ fecha30de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de limpia ¡ 
ael puerto de Denia, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex-

Íiresados requisitos y condiciones, por 
a cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen-í 
te el tipo fijado; pero advirtieudo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad , 
en pesetas y céutimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente ¡ 
a la ejecución de la3 obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

Kn virtud de lo dispuesto por Keal 
orden de 1 \ de Agosto de 1874, esta Di
rección LV.-m-rul ha señalado el día 1(5 del 
próximo mes de Octubre á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras, de madera y hierro 
del puente sobre el Orbigo (cauce de los 
Molinos), eu la travesía-de Benavonto, 
carretera de Benavente á Mombuoy, pro
vincia de Zamora, por su presupuesto de 
contrato 3é 107.01") pe^tas 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, o:i Madr id ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio do Fomento, y en Zamora auto el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co-

i nociiniento dd público, el presupuesto, 
: condiciones y planos Correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
p'iegos cerrados y en papel sellado de la 

; clase 11.*, arreglándose exaetameato al 
í adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
r consignarse.previamento como garantía 
| para tomar parte c:i !a subasta será de 
I 5.400 pesetas eu diucro ó acciones de ca-
i minos, ó bien en efectos de la Deuda 

Kn virtud de lo d ispu ¿t¡ ¡ ñor Keal pública al tipo que los está asignado por 
orden de 23 de Junio de 1874, esta Di- i í j » respectivas, disposiciones vigentes; 

pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen j 
de 100 pesetas. 

Madrid 30 de Agosto de 1883.=E1 
Director general, V. S. Sancho. 

$fo lelo de proposición. 

D. N. N., vecino de ^enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 do Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos quo se exigen mira ia adjudicación 
en pública subasto de las obrad del mue
lle del puerto de lii vadeo, se com¡.romoto 
á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí ia proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisu y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo ¡píe 
será desechada toda propuesta en que no 

. se exprese determinadamente la cantidad 
I en pesetas y céutimos, escrita en letra, 

por la que se compromete el proponento 
á la ejecucióu de las obra3. 

(Fecha y firma del propon 

Madrid 8 
Emilio Fery. 

de Setiembre de 1883.= 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de esta fecha, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta 
de las obras del muelle del puerto de 
Rivadeó. provincia de Lugo, bajo la cau-
tidad de 234.350-77 pesetas á que ascien
de el presupuesto de contrata aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi-

reccion general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Octobraj á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 3. :' entre la 
Peña X e : r a y Cueva O. -il, sección de 
Puerto de Pontón y dicha Cueva, en !a 
carralera de Sahagún, á las Arriendas, 
provincia ele León, por su presupuesto de i 
contrata de 524 001 poseías 20 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los tér- | 
minos prevenidos por la instrucción de ¡ 
l8 ile Marzo de 1852. en Madrid ante la i 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada cu eí local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en León ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de maniüe^to, jiara conoci
miento de! público,, e l presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados y en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta será de 
2Ó.200 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 

fmblica al tipo que les está asignado por 
as respectivas disposiciones vigentes; 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente cutre sus autores, una scguuda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instruccióu, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará; úni-
camen'e entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de 1Ü3 licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid G de Setiembre do 1833 = K l 
Director general, V . G. Sancho. 

Mo lelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
annncio publicado con fecha 0 de .Se
tiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública suoasta de las obras de 
madera y hierro del Puente sobre el Or
bigo (cauce de los Molin *s, en la travesía 
de BenaventeáMombuey, se compromete 
á tomará su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtiendo que 
será desecnada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, oscrita eu letra, 
por la que se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Madrid: 18*3. — Imprenta del Hospicio. 


